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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre........................... 15 pesetas.
Semestre ............ UO —
Anua!................................. G0 “

h! suscripciones, cuyo pago es adelatitado se
toarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 

ní ; calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
P1™3 lyNa correspondencia administrativa referente al

: kim.
Sa¿ i La-de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
zaro, |«Giro postal O Letra de fácil cobro.
rnL I Lis cartas que contengan valores deberán ir ccrti- 

(0." Isdas? dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
*Oll° I Las números que se reclamen después de transcu- 

pUlM Ll  wfro lias desde su publicación, solo se ser- 
S Itrio al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
„ i, jó corriente; 0‘75 ptas., los del ano anterior, y de 
" I io s años, una reseta.
ra de 
dver- 
:ons- 
i que 
dCIAL 
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a del

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Porcada línea o fracción que ocupe cada anuncio

acuerdo c^n 1J entidad ., particular que L -nterese 
Los anuncios obligados al pago, sólo se

tremo abono o cuando haya persona en la capital que 
" 'Las'lnslrciones se solicitarán del Exorno. Sr Gcber. 
nador, por oficio; exceptuándose, según esta pre 
nido, las de la primera Autoridad militar. • .

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemp 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo 1 
pago los demás que se pidan.
' Tampoco tienen derecho más que a un ,
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.El Bo l e t ín Of ic ia l  se batía de venta en U I 
prenta del Hogar Pignatelh.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

iriiatamente que los señores Alcaldes y . Secretarios reciban 
® Bo l e u n Of ic ia l , dispondrán que se fije un e emplar « 
i.'iüo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de.

h» señores Secretarios cuidarán, bajo su más “‘rec'’“.
de conservar los números de este ’ vpr:TeorSo al

iradamente para su encuadernación, que deb.ra . .. .. - 
'¡1 de cada semestre.

las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y

a
'disposiciones' del Gobierno son obligatoria» para Ja capital

Sra pueblos de la misma ’ provincia.

Ley de 3 de noviembre de 188/).

SECCION SEGUNDA SECCION QUINTA

Núm. 6.168.
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

Núm. 6.128.

Catastro parcelario de la Riqueza rústica

JEFATURA. - Anuncio.

SECCION DE AGRICULTURA

ABASTOS
Juntas locales de Contratación de trigos. .

Circular.
, pone en conocimiento de todas las actuales Jim- 
focales de Contratación de trigos, creadas por De- 
^°de Agricultura de 30 de junio del año actual, 

en tanto no se les ordene su cesación por circu- 
r.ln$6rta en este mismo periódico oficial, deberán se- 

actuando sin interrupción alguna, al objeto de no 
^^lizar el mercado de trigos de la provincia. , 

.'A Propio tiempo se-les recuerda la obligación de 
^PUmentar, sin excusa alguna, la Orden del Mmis- 
S Hacienda del día 12 de noviembre último ^üa-

15, Bo l e t ín  Of ic ia l  del 20), que dispone la 
¡3. pación, como primeras partidas, con preferencia a 
^4l>e tengan ofrecidas otros vendedores, del trigo 
??arRado a los contribuyentes deudon s al Estado en 

p?.Ormino municipal. , „ Q
.^''"cumplimiento de lo anterior, podría dar lugar a 
./"Posición de rigurosas sanciones correctivas, en 

,as atribuciones que me confieren las disposi-
7'7 vigentes del ramo de Abastos; 

dragoza, a 7 de diciembre de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 84 
del Reglamento de 23 de octubre de 1913, se hace sa
ber a los contribuyentes y entidades interesadas que, a 
partir de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y durante ocho días hábiles, es
tará expuesto al público en la Casa Ayuntamiento el 
apéndice al padrón de la riqueza rústica correspondiente al próximo ejercicio de 1935, en el clt 
Balconchán, con el fin de que los contribuyente , puedan 
examinarlo y hacer ante la Junta pericial las impugna
ciones que estimen convenientes, siempre que estas 
se refieran a errores aritméticos o de copia, según de
termina el citado articulo 84. inapnipro

diciembre de 1934. — El IngenieroZaragoza, 3 de 
Jefe, José Zarate.

Jefatura de
Núm. 6.164.

Industria de la Provincia 
de Zaragoza.

Electricidad.
La Sociedad “Rivera, Bernad y Compañía”, soli

cita se autorice la denominación watiós. en lugar cíe 
bujías, en las tarifas que fueron legalizadas ixm esta 
Jefatura en 30 de abril del año tactual y se publica
ron en el -Boletín Oficial” de 11 de mayo siguiente 
toda vez que es en la forma que viene percibiendo el 
importe del consumo desde el ano 1927, que no se ta- 
brican lámparas taradas en bujías, sino en watios, que
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el Reglamento de 5 de diciembre de 1933 obliga a la 
clasificación de las lámparas en watios, y que en la 
provincia de Teruel, donde verifica también sumi
nistro de energía eléctrica, le han sido aprobadas las 
tarifas de alumbrado a base de la unidad wiatio.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición 
tercera de la Orden de 24 de enero del presente año, 
se hace público en este “Boletín Oficial” para que, 
en el plazo de quince días, pueda manifestarse por 
las Aútoridades y particulares a quienes interesa el 
suministro, si realmente es cierta la percepción en 
la forma que se pide.

Zaragoza, 1.° de diciembre de 1934. — El Ingenie
ro Jefe, R. Martínez.

Núm. 6.129.

Jefatura de Obras públicas.
Electricidad.

Examinado el expediente promovido a instancia 
de la Sociedad “Molino y 
autorización para instalar 
de energía eléctrica para 
Biel;

Resultando que, dada a
chor Vives, en nombre de la expresada Sociedad, la 
publicidad debida, ha transcurrido el plazo regla
mentario sin que se presentara reclamación alguna;

Resultando que se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre

Luz, de Biel”, solicitando 
una línea de conducción 
suministro al pueblo de

la pretensión de D. Mel

terrenos de dominio público y no sobre los de pro
piedad particular, por contar con permiso de los pro
pietarios ;

Resultando que en el expediente han informado las 
Jefaturas de Obras públicas y de Industria de la 
provincia, la Comisión Gestora de la Excma. Dipu
tación provincial y la Asesoría Jurídica;

V islas las disposiciones vigentes sobre la cuestión 
y entre ellas el Reglamento de 27 de marzo de 1919 
y otros Reglamentos sobre electricidad;

Considerando que en la tramitación del expediente 
se jian observado las formalidades legales, no ha
biéndose presentado reclamación alguna y requirién- 
dose el informe de los organismos encargados de 
evacuarlo, lo emiten todos en sentido favorable a la 
concesión mediante las condiciones que proponen;

Considerando que no existiendo discrepancias 
esenciales en los informes emitidos, corresponde re
solver a h autoridad competente en la provincia,

Esta Jefatura, teniendo en cuenta lo establecido 
por las disposiciones vigentes que regulan estos ser
vicios, el Reglamento de 27 de marzo de 1919 y otros 
Reglamentos sobre electricidad, en virtud de las atri
buciones que a, los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas confiere la Ley de 20 de mayo de 1932, acuer
da conceder la autorización solicitada, declarando la 
obra de utilidad pública y la imposición de servi- 
dumpre forzosa de pa-so de corriente eléctrica con la 
linea de conducción de energía para suministro a 
Biel, mediante las condiciones siguientes:

l? Las modificaciones en la línea se harán con
forme a las prescripciones que subsiguen, en todos 
sus detalles, y ateniéndose estrictamente ia. lo dispues
to en el vigente Reglamento de instalaciones eléc
tricas.

2.® Los apoyos solamente para línea de conduc
ción de la energía serán de ocho metros cuarenta 
centímetros (8,40) de altura mínima y de treinta (30) 
centímetros en la base.

3.a Ningún hilo, en punto alguno del terreno, ha 
de quedar a menos de seis (6) metros del suelo.

4.a En el arranque de la línea se colocarán de??-- 
nectadores sobre poste independiente inmediato al dé 
la línea . . ■ -da

5.a Los cruces sobre caminos se harán con ai 
glo al proyecto que sirve de base a la concesión.

6.a La separación entre conductores será de 4 
tenía y cinco (75) centímetros.

7.” El cruce sobre la línea de baja tensión 
Fuencalderas se ajustará a lo que sobre cruces 
otras líneas establece el Reglamento y otras di? 
siciones.

0!
ei 

ra c 
Cu 
re

e;

8.a 
tros.

9.a

Los vanos no excederán de cuarenta (40>
aplic 

' El 
'one 

con a 
ion

Las obras deberán quedar terminadas en 
plazo de cuatro meses, a partir de la fecha de conté
sión, siendo requisito indispensable para su coniim- ab|r 
zo el depósito previo del 3 por 100 del importe i 
las obras en terrenos de dominio público. ■ mer

10. Una vez terminadas las obras deberá darse 
cuenta a la Jefatura de Obras públicas de la provin- te' J 
cia, a los efectos del reconocimiento final y leyann- 
miento del acta de recepción, sin cuyo requisito no S
se podrá poner en explotación, la cual quedará' - -----  
bién bajo la inspección de la Jefatura de Obras pú
blicas. ‘ B10

11. El concesionario será responsable de t i ■ 
ocasionen, tanto duran- wu

de la linea, y de- «
los daños y perjuicios que se ocasionen, tanto dm 
te la construcción como explotación 
berá mantener ésta siempre en buen esi 
servación. ■ Je i

de servidumbitj™^12. Se concede la imposición __ . 
forzosa de paso de corriente eléctrica sobre bs te‘ po 

¿ hierl 
1934- 

«lo • 
Peseta

rrenos de dominio público.
13. Se pondrá en buena comunicación con 

rra, independiente de las demás, la cubierta del tranr 
formador. 

14. Los soportes de fijación de los pararrayos 
rán colocados de forma que los cuernos de éstos 
den, por lo menos, a treinta (30) centímetros

jiader
Ci

techo. ' , |
15. Serán quitados y limpiada de objetos ají ■ 

a ella la caseta de la estación transformadora, y (

5

la puerta de entrada se indicará el peligro consr 'tal, (

CAIguiente. ,, , VM
16. La instalación eléctrica de ahunbrado 

molino de harinas se modificará de forma /¡' di 
puedan producirse de ninguna forma conatos ce1 
cendio o derivación por falta de aislamiento.

17. Se modifica la tarifa de precios del 
por la siguiente, propuesta por la Jefatura de S 
tria, la que por esta concesión se aprueba y ha 
considerarse como de aplicación.

'Ayur
c

^an 
Miar 
^rui 
^ar,

xdlumbrado a base fija.

1
1
1

lámpara de 25 wiatios
id.
id.

de 40 id.
de 6.0 id.

1.75 ptas.a
2.25 id. a "d 
■ al >lie5'id.

Precia del

Alumbrado por contador. 

kilowatio-hora   
^de
;üe (0.75

3 kilo^1Ccnsumo mínimo mensual

Fuerga motriz.

Precio del kilowatio-hora 
Consumo mínimo mensual 20 kil°wa .

, . . ■ 01'’
, 18. Publicadi esta concesión en el “ 61

ciaP . de la provincia y dada su conformidad । 
peticionario a las condiciones de la misma, e

a1 
■ de 

^rtic 
;"1' e 

,ra|,;
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io remitirá a lia Jefatura de Industria de la 
incia dos ejemplares del “Boletín Oficial"' que 

la concesión con las precedentes tarifas, a 
os del cumplimiento de las disposiciones que 
el suministro de electricidad y según dicha 

ra ordene.
Cumplirá el concesionario con los Reglamen- 
re electricidad vigentes y con cuantas dispo- 

i emita en lo sucesivo la Superioridad y le 
| aplicables.

' El incumplí miento de cualquiera de estas 
ones dará lugar a la caducidad de la conce- 

arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de 
iones eléctricas y a lo dispuesto en la legis- 
para las concesiones de Obras públicas, 

que se hace público para general conocimiento 
interesado.

rá darx 5 de diciembre de 1934. — El Ingenie
. provin- :;e' Jaime Ramonell.
levanr 

lisito no

oras pr-

SECCION SEXTA
BIOTA Núm. 6.186.

e ayuntamiento de mi digna presidencia tiene acor- 
celebrar, en la Sala Consistorial de este distrito,

■a. \ ' ■ iasias que después se dirán, el día 26 de diciem-
de citó

los tc-

:c  ,934, a las once de su mañana, con arreglo al 
■ acondiciones que obra en esta Alcaldía^ para 

idumV unode ellos, bajo la presidencia del señor Al- 
y Concejal nombrado al efecto; la subasta se ce- 
'ÍPf|r pujas a la llana, y son las siguientes: 

^jerbas Dehesa Boyal: tipo 600 pesetas, en alza, 
‘934-1935.con

4 trans
Jno v granero, propiedad del Municipio: tipo 

avo=^ en alza.
•-uero público: tipo 2.030 pesetas, año de 1935.
,1 c°rrales, propiedad del Municipio: tipo cada 

Pesetas en alza.

tos qi*; 
ros M

W se hace público para general conocimientoaif ó C6113^6 publico 
"v en los habitantes de 

"c'r5" 5 r 7 de diciembr 
-•'Gonzalo Aibar.

e-te distrito.
a 7 de diciembre de 1934.— El Alcalde ac

do 
que n" 
deir

rovec!' 
Indus- 
ha

31 lúes- 
al n^r:- 
il n^'

e5eta?

.¿ety- 
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1 4 por e‘ 
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^ALATAYUD Núm. 5.655.
de los acuerdos adoptados por el Excelentisi- 

. .■ untamiento de Cálatayud, en las sesiones cele- 
¿ el mes de octubre de 1934; _ 
/.ordinaria del día 3.—Leída y aprobada el ac- 
..^nterior, se acordó:
„ ar la distribución de fondos del mes de la fe- 
í.j Un importe total de 149.903*16 pesetas.
- ¡^ en.tcrada y conforme la Corporación de la 
ifor11 Por e* Tribunal Económico-adminis- 
¡fovmcial, el recurso formulado por la Com- 
i/'A. en el sentido de desestimar dicho re-

a Vicente Ferrer para vender caramelos 
^^ncia.
;¿a Manuela Grimal para hacer obras en una ca- 

Propiedad.
licencia a Babil Rey para instalar en la 

un tiro de cintas con regalo, previo 
^fj0 pesetas.

d nn zac¡ón a Mariano del Río Mateo en su 
Presidente de la Sociedad de Cazadores, 

ijjJNsnlaciones de pinos en el monte Arman- 
aas denominadas «Valdezancao» y <Valde- 

ípjgen una extensión de 70 a 100 hectáreas, se- 
^$2^ acompaña, y ajustándose a las con- 
.;r ^pilladas por el Ayuntamiento.

,'n las listas de Beneficencia, con carácter 
’aJosé Blasco y Mauricio Ortega, y con el 

de permanente a Faustina Muñoz, Vicenta Visiedo y 
María Julián.

Amortizar la plaza de Guarda de la plaza de Armas, 
autorizando a la Alcaldía-Presidencia para adjudicar, 
directamente la parcela de terreno, propiedad del 
Ayuntamiento, existente en dicho paraje, con la obli
gación, por parte del adjudicatario, de prestar el servi
cio y funciones que incumbían al cargo que se amor
tiza.

Autorizar a la Presidencia para que cubra discrec- 
cionalmente con persona que reúna las condiciones 
exigidas, en anteriores cursos, la plaza de Maestra 
auxiliar, dimitida por María Navarrc.

Sesión extraordinaria del día 9. —Leída y aprobada 
el acta de la anterior, se acordó:

Suspender en sus cargos de Concejales, en virtud 
de Orden telegráfica del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, a D. Mariano Yagüe Casan, D. Ber
nardo Baraza Serrano, D Arturo Guillén Melero, don 
Carmelo Clemente Melús y D. Emeterio Zabalo Nava
rro; nombrando para "sustituirles, respectivamente, a 
D. Antonio Gimeno Gil, D. Eladio Ruiz Mendoza, don 
Vicente Moros Sánchez, D. Miguel Lecumberri Franco 
y D. Cirilo Pérez Pérez.

Asimismo y para cubrir las vacantes producidas por 
D. Alejandro Díaz Miedes y D. Antonio Bardagí Zaba 
lo, el señor Gobernador ha designado a D. Antonio 
Ostáriz Lausín y D. Joaquín Diez Gómez.

La Presidencia manifiesta que, con la urgencia orde
nada, había comunicado el cese a los señores Conce
jales suspendidos y convocado a esta sesión a los se
ñores sustitutos, a los que, por ende, considera pose
sionados de sus cargos, excitándoles a que con su ac
tividad y celo estudien y resuelvan los numerosos e 
importantes asuntos que el Concejo tiene pendientes.

Sesión ordinaria secreta del día 10.—Leída y apro
bada el acta de la anterior, se acordó:

Quedar enterada la Corporación de un oficio del 
Gobierno civil, en el que, confirmando el mandato te
legráfico de ayer, participa la suspensión y nombra
miento de unos y otros señores Concejales en la for
ma conocida.

Aceptar la dimisión, que por razones de salud, pre
senta D. Basilio Gómez de los cargos de tercer Teniente 
de Alcalde y Presidente de la Comisión de Fomento.

Designar, previa votación secreta, tercer Teniente 
de Alcalde a D. Manuel Farrer.

En igual forma, quedó nombrado para desempeñar 
la cuarta tenencia de Alcaldía D. Eladio Ruiz Mendoza.

Asimismo, y en idéntica forma, quedó designado 
primer Síndico, D. Antonio Ostáriz Lausín, y segun
do D. Luis Zarazaga Gutiérrez..

Acto seguido, quedaron designados los señores 
que han de reintegrar las siguientes Comisiones infor
mativas del Ayuntamiento: de Hacienda, Propiedades, 
Fomento y Policía urbana, Gobernación y Beneficen
cia y Presupuestos.

Aprobar el anteproyecto de presupuesto municipal 
ordinario para 1935 y documentos que al mismo acom
pañen, acordando se expongan al público reglamenta
riamente.

Aprobar un relación de facturas presentada por In
tervención, e importante 7.854*15 pesetas.

Denegar dos instancias suscritas por varios señores 
militares, que reclaman contra cuotas de inquilinato, 
por haber sido presentadas fuera de rplazo, tomando 
en consideración las pretensiones expuestas para cuan
do se forme el próximo padrón.

Excluir del arbitrio de inquilinato a los individuos y 
clases de la Guardia civil y Carabineros, por haber 
sido incluidos erróneamente'.

Desestimar un escrito de Luciano Rubio, relativo a 
un recibo que se le ha girado por el arbitrio de toldos
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Conceder licencias para ejecutar las obras que tienen 
solicitadas a Esteban Catalán, Concepción Paesa, Car
melo Delgado, Hijos de Bernardino Mendoza y jesús 
Verón.

Idem para ejecutar obras en el Cementerio a Ansel
mo Moreno, Isaac Blasco y Gaudioso Solanas.

Incluir en las listas de Beneficencia, con carácter 
temporal, a Alejandro Díaz, Jorge Chueca e Iñigo 
Grima!.

Adjudicar el concurso celebrado para el suministro 
de 1.200 kilos de patata, con destino al Hospital muni
cipal, al único concursante Isidoro Gutiérrez. ,

Idem id. de adquisición de mobiliario, con destino a 
las Escuelas de 1.a enseñanza a Luis Sanz Martínez.

Designar a los señores siguientes, para ocupar los 
cargos que se expresan, con motivo de la reorganiza
ción operada por la orden del señor Gobernador civil: 
D. Carmelo Sánchez Palacián, representante del Ayun
tamiento en el Consejo local de 1.a enseñanza; dicho 
señor y D. Joaquín Diez, Vocales en el Patronato de 
Colonias Escolares; D. Manuel Martínez, representan
te del Ayuntamiento en el Patronato local de Forma
ción Profesional. ,

Autorizar a la Presidencia para que ordene la insta
lación de una luz eléctrica en la calle de las Muertes.

Felicitar al Gobierno por su conducta ante el movi
miento revolucionario, haciendo extensiva esta felicita
ción a las fuerzas locales en genera!.

Sesión ordinaria del dia 17.—Leída y aprobada el 
acta de la anterior, se acordó: ,

Aprobar el extracto de cuentas de las operaciones 
realizadas por la Agencia de este Ayuntamiento, en 
Zaragoza, durante el tercer trimestre del año actual, 
con excepción de la operación relativa al cobro de la 
cantidad devuelta por la Diputación provincial, sobre 
el camino de Embid.

Conceder licencias para realizar las obras que tiencu 
solicitadas a Pedro Hidalgo, Emilia Pérez y Herminia 
Ríos.

Autorizar a la Comisión de Propiedades, para que 
por sí autorice las licencias para colocar cruces, lá
pidas, etc., en el Cementerio, hasta el día primero de
noviembre. t

Incluir, en la lista de Puericultura, a una hija de An
tonio Hernández.

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados durante 
el mes de noviembre.

Quedar enterada la Corporación, y conforme, con la 
reseña de los servicios prestados en el Mercado, du
rante el mes de septiembre.

Autorizar a las Comisiones de Propiedades y Hacien
da, para que mediante el estudio correspondiente re
suelvan la colocación de verjas en el Cuartel de la 
Guardia civil.

Que pase a estudio de la Comisión de Fomento y 
Policía urbana, una propuesta del Sr. Martínez, acerca 
del mejoramiento del alumbrado público.

Sesión ordinaria del día 24.—Leída y aprobada el 
acta de la anterior, se acordó:

Abonar una sola indemnización, por casa-habita
ción, a los Maestros consortes D. Salvador Inglés y 
D.a Carmen Gambón.

Proceder al cobro de la tasa estipulada por el Ayun
tamiento a los taxistas de la localidad.

Conceder licencias para ejecutar las obras que tie
nen solicitadas a Pedro Meroño, Antonio Gimeno y 
Ramón Ciria.

Instalar una lámpara eléctrica e i la subida del Re
loj.

Modificar las bases 5.a y 7.a de las aprobadas por e 
Ayuntamiento, en la concesión otorgada a la Sociedad 
de Cazadores, sobre plantación de pinos en el monte 
de Armantes.

Incluir, en las listas de Beneficencia, con caráctertem- siAram 
pora!, a Fulgencio Casado, Clemente Angulo, Adoh EMay 
Martón, Gregorio Serrano, Bernabé Peñalosa, Gregi- • Aran 
rio Embid y Manuel Prieto y desestimar la petición de LU

En el es
Antonio Cascajo.

Quedar enterado el Concejo de que la Presidencia,: 
mediante concursillo, había adjudicado la construcción "i™ Ví 

anta nde las rejas del cuartel de la Guardia civil a José Roy 
en el precio de 25 pesetas cada una. .. j

Abrir una suscripción, encabezándola con mil pese -ipelet 
tas, para premiar a la fuerza pública que ha interveni glabra 
do en el reciente movimiento revolucionario. , -'.impia

Que conste en acta el sentimiento de la Corporaciw ^bua 
por el fallecimiento de D. Santiago Ramón y Cajal, 
se dé su nombre al Grupo Escolar instalado enelPa

munici

.ampia

seo ds su nombre.
Sesión ordinaria del día 31. 

acta de la anterior, se acordó:

AL 
Durante

-Leída y aprobada i

Aprobarla distribución de. fondos del mes de n 
viembre, que importa una suma total de 155.494' Ben s

sres e
pesetas. ÁJ

Aprobar el escrito de alegaciones con que el Ara 
tamiento comparece ante el Tribunal Económico-am 
nistrativo, en expediente promovido por D. / ngeT? 
nís, contra acuerdo municipal, sobre arbitrio demqui»

Yodi.

Agustí
-miient 
Hago í

nato. . ^1
Denegar la reposición del acuerdo adoptado en 

sesión anterior, en el asunto de los Maestros consorte^ c 
D. Salvador Inglés y D.a Carmen Gambón. -

Interesar de Vicente Monteagudo un croquisLC ¡horas 
obra que solicita, para poder resolver su instancia- noel p

Autorizar a Tomás Félez, para hacer la bajada 
aguas pluviales en casa de su propiedad. I

Inscribir, a nombre de Jacoba Sánchez Cuen 
sepultura número 113 del Cementerio municipal- .

Incluir, en las listas de Beneficencia, con car [ 
temporal, a Francisco Cuenca, y desestimar la 
de ingreso formulada por Hilario Pinilla. ueb

Adquirir seis biombos de madera, con P¡ 
Hospital municipal, por un.importe de 326 P-v y P; 
con arreglo al presupuesto redactado por el P . ?ues i 
dor municipal, asi como ocho mesas de nocin- ■ 
importe se halla incluida en dicha cifra. ^os ¡

Quedar enterado el Ayuntamiento, del nom -.y y ¡gn 
to de Maestra interina a favor de D.a Lucia ra y No, 
del traslado a Madrid de D.a Margarita Alnwd..-• _ %nt( 
dándose que la Maestra auxiliar D.a Pilar bav 
sempeñe interinamente la sección vacante.

Idem id. de haberse acordado la creación < oon]j 
de cuatro secciones para las Escuelas de Nte

Subvencionar con doscientas pesetas ai ‘a c j i t 
to de Oviedo, atendiendo a la solicitud de 61U raj wz ( 
tamiento, y lamentando q ic la situación econ - or 
éste no permita enviar mayor cantidad. . „ ,aja < 2

Mostrar la conformidad de que sea ms-- j yy 
nuestra Ciudad, un Centro secundario de jy F'toi 
ral, a cuyo efecto se ofrece al Inspector pf' b? 
Sanidad local suficiente, a juicio de la ^orP''^0^ - 
el Hospital municipal, que si es aceptado, se j,. tiito 
en la forma que indique dicha Autoridad Sai .^yun

Autorizar a la Comisión de Fomento y 1 yT , ? "' . 'es 
na, para que redacte el opc riuno proyecto u'-.e ^seg 
ejecutar en el edificio de la Correa, al dJ;j h V r 
instalar las sesiones acordadas por el Mmist . ó q - 

'"dias

Ticici 
otinuac

P;
Recre

P;

Ti

?ial, 
Ten

irio

toa

-S'
trucción pública. ..^0.11;'

Idem al Presidente de la Comisión de rO' 
que, libremente, adjudique el suministro laíd116 
destino a las obras que se realizan en la ya ‘¿¡aó1', 
por haber quedado desierto en concurso am ■

Resolución. El Ayuntamiento, en -sesby 
aprobó por unanimidad el presente extracu 
dos.

Calatayud, 15 de noviembre de 1934.

a1
.'.Hiei
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tertc- -Aramburo.—V.° B.°: El Alcalde, Ramón Garulo. 
Adolfa Calatayud, 9 de noviembre de 1934.— El Secretario, 
Gre^-. i Aramburo. 
ción de LUMPIAQUE Núm. 6.146.
dencj. -ne* escrutinio general délas elecciones por refe- 
aucciá Jum verificado el día L9 de noviembre pasado ante 
sé Ro y Wa municipal del Censo Electoral de este térmi- 

? municipal, dió el siguiente resultado:
ni pese Papeletas leídas con la palabra sí, 438; id. leídas con 
terveni glabra no, 56, e id. en blanco, 9.

íumpiaque, 2 de diciembre de 1934. - El Alcalde, 
joració! ACuartero.

MALEEN Núm. 6.178.
ih1 a Durante los días 17, 18 y 19 del actual, y horas de 
hada e a doce y media de la mañana y de dos

' Ul acode la tarde, se cobrará, en esta Casa Consisto- 
, ni, .,el l.° y 2.° trimestres del repartimiento general de 

3 en segundo período voluntario y el 3.” y 4.° tri- 
' ' aires en primer período.

3| ,r, Mlén, 7 de diciembre de 1934.—El Alcalde, Enri-

uis de 
ocia.

’uenca 
ial.

igelGe NON ASPE Núm. 6.113.
einquai ^ust¡n peyes Comas, Alcalde ejerciente del Ayun-

_ ímiento de la villa de Nonaspe;
do en |fag0 saber: Que a [os efectos de examen y recla- 
onsorc-'"n quedan expuestos al público, por espacio de 

;udías, en la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
■horas de oficina, contados desde que aparezca in-

. , j el presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
ijada jos c|ocumentos cobratorios pertenecientes 

iercicio del corriente año de 1934, y son los que a 
/^nación se expresan:

- . J ■ Padrón del impuesto sobre Casinos y Circuios 
o Cre°-

P-1ILT° Padrón del arbitrio de «Patentes» sobre la ven- 
J^bebidas.

í» Padrón del impuesto sobre bebidas y alcoholes. 
.Padrón del impuesto creado sobre los perros, 

di d6 haber sido vacunados.
ic. - que se hace público para conocimiento de los 
branii8 "úeresados, al objeto de que después no ale
, inorancia.
v ac0 ;3^onaspe, a 4 de diciembre de 1934.— El Alcalde 
l" ji -^ite, Agustín Reyes.varrot

TORRIjO DE LA CAÑADA Núm. 6.185.definí
5 y1,11 
mtaní

alado

.ación'
-efiinii

1 1;ii’ ,filingo Vetilla Requeno, Alcalde-Presidente del 
JU|itamiento de Torrijo de la Cañada;

V y saber: Que el día 16 del mes actual, y hora de 
de su mañana, tendrá lugar en esta Casa Con
bajo mi presidencia o la del Teniente de Al

en quien delegue y con asistencia del señor Se- 
ri° del Ayuntamiento, la subasta para el arriendo 

¡nj:i S'itrio de pesas y medidas para el año próximo de 
bajoel tipo en alza de tres mi! pesetas y con 

■:<J al p ¡ego de condiciones aprobado por el Ayun- 
nto) y que se halla de manifiesto en la Secretaria

amiento.Jt
’ .v - ^»unar desierta esta primera si 
de iar • unc*a e* t*'a 23 del corriente 
jode'ln medi lite iguales rondicinne-

Multar desierta esta primera subasta, se celebra-
, a la misma hora,

y mediante iguales condiciones.

¡¡t'^en Torrijo de la Cañada a 6 de diciembre de 
!,'? '-I Alcalde, Domingo Vetilla. -D. S. ()., El Se- 
^0. A. Pérez García.relia \ 

L.íd^ 
cisd°^
je 
jeaL

ecrcu'

Encast il l o Núm. 6.110.
los días 15 al 20 del actual, se recaudarán 

v'lla el primero y segundo trimestres del re- 
■i!en.to general del año actual.

rüiin3^'^0, 4 de diciembre de 1934. El Alcalde, 
L "adl> Pemán.

VERA DE MONCAYO Núm. 6.152.
Acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia el 

contratar, mediante subasta, los servicios y arbitrios 
sobre pesas y medidas y macelo público para el pró
ximo año de 1935, conforme a los pliegos de condi
ciones correspondientes, quedan expuestos al público 
por espacio de cinco días estos documentos y acuerdo, 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, sobre Contratos muni
cipales.

Las subastas se celebrarán, en su caso, en la Sala 
Consistorial, el día veintiséis del actual, a las diez y 
once de su mañana, sirviendo de tipo en alza la canti
dad de 2.000 pesetas para la de pesas y medidas y la 
de 1.668 pesetas la de derechos de macelo público; 
admitiéndose proposiciones en pliego cerrado, ajusta
das al modelo que se facilitará por esta Alcaldía, con 
las que los licitadores deberán presentar la cédula per
sonal y resguardo del depósito de la cantidad del 5 
por 100 de los tipos bases de las subastas.

Si en estas subastas no hubiere proposiciones admi
sibles, se anuncian segundas subastas en el propio lo
cal y horas, el día veintinueve del corriente, con la re
baja del 25 por 100.

Vera de Moncayo, 6 de diciembre de 1934.—El Al
calde, Florencio Martínez.

TARAZONA
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento de Tarazona, desde el día l.° 
de enero de 1933 al 30 de abril del mismo año.

(Conclusión)Véase B. O del día 8
Sesión ordinaria del día 10 de marzo de 1933.—Se 

aprueba el acta de la sesión anterior. ,
Adjudicar definitivamente los siguientes remates:
A Ricardo Blasco, la venta de dieciocho olmos en 

pie, sitos frente al lavadero de San Juan, por el pre
cio de 1.800 pesetas. .,

A Angel Gil Sanca, las obras de construcción del 
tramo izquierdo de la escalera principal de la Casa 
Consistorial, por el precio de 2.391 pesetas. ,

A Santiago Moreno Ruiz, la obra de albañilería en 
la instalación del despacho de la Alcaldía y prolon
gación de la escalera de oficinas, por el precio de 
2.099 pesetas. .

Por mayoría quedó nombrado sepulturero muni
cipal, con carácter interino y haber anual, de 2.000 
pesetas, León Hernández Coscolín.

Que se haga constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del padre del Con
cejal D. Angel Domínguez.

Habilitar un crédito de 150 pesetas para retirar la 
gran cantidad de arena depositada en el cauce del 
río Quedes y depositarla en la antigua fábrica de ce
rillas propiedad del Ayuntamiento.

Acreditar en acta el sentimiento del Concejo por el 
fallecimiento de la madre del Oficial de Intervención 
D. José Ortiz.

Que la Comisión de Policía urbana informe sobre 
la posibilidad de dedicar algunas habitaciones de la 
antigua fábrica de cerillas a arrendarlas, en tanto 
se lleva a la práctica el plan de aplicación de dicho 
inmueble.

Aprobar la conducta de la Alcadía y Comisión de 
Montes en la entrevista celebrada con el Alcalde de 
Cervera y comisionados de Val verde, sobre el acuer
do municipal desposeyendo a varios vecinos de aquel 
pueblo, de terrenos del monte “Cierzo”.

Sesión ordinaria del día 17 de marzo de 1933.—S'e 
«nprueba el acta de la sesión anterior.

Aprobar la liquidación general de la obra de cons

M.C.D. 2022



1254 BOLETIN OFICIAL

trucción de un nuevo caño maestro en la calle del 
Cañudo, importante 915,35 pesetas^, acordando se 
abone esta cantidad al contratista D. Vicente Car
Ca-Vi 11

Aprobar definitivamente los siguientes remates.
Adjudicando a D. Virgilio Torres las obras de 

carpintería para la instalación del despacho de la Al
caldía, por el precio de 1.645 pesetas. . ,

Idem a D. Ricardo Aznar, las obras de cerrajería 
para la instalación de dicho despacho, por el precio 
de 838,15 pesetas. .

Idem a D. Cayo Albericio, las obras de decoración 
y pintura de los despachos de Alcaldía, Secretaria e 
Intervención, por el precio de 1.790 pesetas.

Idem a D. Gregorio Silvestre, la contrata de ocho 
uniformes para la Guardia municipal, por el precio 
de 632 pesetas.

Habiendo quedado desiertos los concursos para la 
adquisición e instalación de dos lucernarios en las 
Oficinas de Depositaría y de Montes y la 
compra de una caballería menor, se acuerda realizar 
la primera obra por administración y que la adqui
sición de la caballería menor se haga directamente por 
la Comisión designada. .

Aprobar un dictamen del señor Secretario asesor 
a una instancia suscrita por la Sociedad obrera de 
Trabajadores de la tierra “El Avance Campesmo , 
pidiendo la certificación a que se refiere el articulo 
15 del Reglamento de 8 de julio de 1931, para la eje
cución del Decreto sobre arrendamientos colectivos.

Habilitar un crédito de 350 jxsetas para el arreglo 
inmediato de la calle de Doz. trozo comprendido en
tre la calle Merced y plaza de la República.

Liquidar el gasto de las obras que urgentemente 
hubo necesidad de realizar para reparar el alcanta
rillado de la calle de Tudela, cargando el 50 por 100 
a los propietarios de edificios colindantes. ,

Dar de baja al Casino “Juventud Católica”, a los 
efectos del arbitrio sobre círculos de recreo, por ha
berse disuelto dicha Sociedad. .

Conceder un voto de gracias para las señoritas y 
cuantas personas tomaron parte en el festival que 
tuvo lugar el día 16 de los corrientes a beneficio de 
los Comedores de Caridad.

Que las instancias presentadas y que puedan pre- 
serítarse en demanda de los auxilios de la Benefi
cencia, sean informadas por la Comisión de Benefi
cencia. Alcaldes de barrio y Comadrona y Practi
cante titulares. .

Se autoriza a la Comisión de Montes la organi
zación del aprovechamiento de leñas en la dehesa 
“Carrera de Cintruénigo’’. ,

Sesión extraordinaria del día 19 de marzo de 1933. 
Tuvo lugar en esta sesión la clasificación de los mo
zos del reemplazo actual y de revisiones que queda
ron pendientes en la sesión del día 19 de febrero úl
timo, e informar las prórrogás de primera clase en 
la misma solicitadas. ,

Sesión ordinaria del día 24 de marzo de 1933.—Se 
aprueba el acta de la última sesión ordinaria. , ,

Fueron aprobados varios informes de la Comisión 
de Montes, relativos a la concesión de aprovecha
mientos de labor y siembra en los montes del patri
monio municipal.

Solicitar del señor Ingeniero-Jefe del Distrito Fo
restal tenga a bien de ordenar al Guarda-forestal 
preste colaboración para efectuar las entregas de te
rrenos pretendidos.

Cubrir el trozo del Selcos, comprendido entre las 
casas de D. Constantino Taus y D. Rufino Martínez, 
atribuyendo a dicha obra un presupuesto de 425 pe
setas.

Dar el nombre de Isábal (D. Marceliano) a la calle 
Carrera de Zaragoza. .

Sacar a concurso, por el plazo de ocho días,, bajo 
el tipo de tasación de 2.00 pesetas, la reparación de 
los carros al servicio del Ayuntamiento; y en igual 
tipo de 200 pesetas la reparación de los apareje^ de 
las caballerías.

Que mediante subasta pública se contrate el arren
damiento, por separado, de los locales que se indican 
en la antigua fábrica de cerillas, con las condiciones 
que también se expresan. ,

Desmontar el piso de Secretaria para reconstruirlo 
con menos grosor, y en beneficio de la, obra que se 
hace en el local inferior que se va a destinar a despa
cho de Alcaldía.

I ibrar la certificación interesada por el contra
tista del nuevo Grupo Escolar, de no haberse presen
tado reclamación alguna contra él por diversos con
ceptos. si indemniza al Ayuntamiento de los gasn- 
supletorios que éste hizo.

El Concejo exteriorizó su satisfacción al conoce, 
que se ha librado por la Dirección general de Mon
tes un crédito de 20.563,46 pesetas para la constru ■ 
ción del segundo trozo del camino forestal de Mon-

/ agu 
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tá qui 
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pe toca 
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«a fa- 
ivigei 
áncet

Oue por Secretaría se forme el correspondier 
expediente para el reparto de los fondos del, l os o 
existentes en Caja, más las cantidades que ingles 
hasta el día l.° de mayo próximo.

Conceder en venta, a D. Carmelo Tejero, el i 
rreno que ocupa la sepultura de D. Mariano lej 
Pérez, señalada con el número 63 del ano LMo.

Autorizar a D. Justo Andrés y a dona W •“ 
Magallón la construcción de un nicho cada u»( 
ellos en el Cementerio Nuevo, previo pago de los 
recbos correspondientes. , . -t0

Considerar como nicho en lugar de panteón e 
en el Cementerio Viejo, calle 2.a, a nombre de 
Enériz. .

Adquirir un numerador de nichos y Panteone ' 
como dos picos, dos palas, un rastrillo y una a 
con destino al Cementerio. . _ , un

Idem en la sastrería de D. Gregorio ' c 
uniforme para el sepulturero, al precio de 6U

Recibir definitivamente las obras realizadas 
planta baja de la Casa Consistorial para mstaii 
oficina de Recaudación, por el contratista D. 5 
go Moreno. , ull3
‘ En las condiciones establecidas, se conceca 
toma de agua de 1 milímetro a D. Eugenio 
para la casa núm. 32 de la calle de Marrodan-

Proceder a la parcelación de terrenos en a 
besa Carrera de Cintruénigo: dar una labor cíe 
en el vivero de “Cuesta Trillos" y en la Pc1.1^. v 
de chopos de la dehesa Carrera de Cintruenh-^ 
solicitar de la 6.a División Hidrológico-Fores^ 
prórroga para la extracción de leña en el Me

Sesión ordinaria del día 31 de marzo de ■ 
aprueba el acta de la sesión anterior. i de

Contestar a la propuesta que hizo el Voca pf. 
Sección 2.a del Consejo Nacional de ( ultura. . 
dro Aguado Bleyé, en el sentido de exponerle 
fienhades materiales con que tropieza este - . 
miento para crear en esta ciudad un Coleg' 
vencionado de Segunda enseñanza, a pesar 
rés que tiene demostrado en favor de la ens

inuel 
La pn 
tniiilac 
-"dcipai
J ei 

timis 
a qr 
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^uei 
,^iérc 
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en todos sus grados. _ .
Contestar a los vecinos de las calles Costa y 

ra de Zaragoza, que se quejan del deficiente, 
ció de agua jootable, manifestándoles que el 
es general en toda la población. , , .

Designar a los fontaneros Patricio Gracia ' 
Muro para que inspeccionen el servicio do¡n

^fi(, Mea 
/*ur

P"
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callf

bajo 
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aguas, proponiendo las medidas que consideren 
.avenientes para subsanar los defectos que ob-
<rven. . . , . ,
Pedir a la 6.a División Hidrológico-Forestal pro- 

togiie el plazo hasta 31 de diciembre para el apro- 
echamiépto gratuito de leñas muertas de Moncayo. 

‘Juedar enterado de la prórroga concedida para 
itraer las sestras del Moncayo hasta el 30 de abril

•uirlo 
je se 
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ntra- 
esen- 

con- 
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nocer 
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;truc- 
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osito, 
resen

el te- 
‘ejero 
8.
elfina 
io  de 
is de-

•1 sito 
Pablo

■s, asi 
izada.

•e, un 
jetas
en la 
lar ja 
aiiti3'

- una 
Rada-

a d¿' 
azada 
tacio11 
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•'ximo.
Contestar a D. Enrique González, dueño de la li- 

ieria “La Educación”, de Zaragoza, que el cré- 
ío ue reclama está amparado en el presupuesto 
mordinario dotado por un préstamo a contratar 
o el Instituto Nacional de Previsión, expediente 
se toca a su fin.
Que el Sindicato de Riegos presente el proyecto 
redice poseer para la ejecución de la obra de des- 
atión del Quedes, en sustitución de la presa de- 
¿da por los temporales.
Que se entienda incrementado en 16.000 pesetas el 
■■mentó acordado en sesión de 27 de enero últi- 
;a favor de la partida 1.a, artículo 3.°, capítulo 11 
vigente presupuesto ordinario.

Conceder una licencia de veinte días al Subjefe 
®uel López.
-a presidencia promete informarse de la queja 
Rulada por el señor Corella, contra dos guardias 
jípales que dice no saludaron a la bandera de la 
;rii en un entierro civil.
'¡mismo acepta el ruego del señor Lorenzo, rela- 
a que se presupueste la reparación de las dos 

'atizas de Moncayo y de la casa de Guardas de 
Amonte.
Querir a un vecino de Tortoles para que retire 
J'ercol que tiene depositado frente a la Escuela 
/arrio.
'^mentar el crédito de caminos en 14.000 pe- 

•A superávit y que se anuncie, por medio de ban- 
Ae la prestación personal puede hacerse direc
Ae o por sustitución de persona hábil, pudien- 
.^rlo aquellos contribuyentes que no asistieron 
Estación en su turno ni se redimieron oportu-

los registros del río Selcos, que lindan con 
■QPo Costa”.
,Qr al señor Presidente del Sindicato de Rie- 
”ra que inmediatamente ordene cerrar la sima 
Gsle al margen del camino de Malón.
Q” ordinaria del día 5 de abril de 1933.—Se

1cavo- ■

y el acta de la sesión anterior.
bar el proyecto presentado por el Sindicato de 

.Ae derivación de aguas del Quedes para ali
la acequia de los Molinos, desglosando del 

.¿.P^a Que se ejecute por dicho Sindicato, el 
¿ eria de desagüe y defensa de acequia de los 

cuyo presupuesto asciende a 1.992,40 pe-
v. SP vrxe^-rx rl ¿a lo /ino í

• Olí J JVJ VOLipilL-OLU UDUICI LUV <1 pe-
i.-"- se ejecute el resto de la obra que importa

de13 
). p; 
as

¡jv losetas contra la partida 1 ,a, art. 3.°, capí- 
"s*?,, ^^ente presupuesto, quedando aplazadas 
'^r 11 s °hras de vías urbanas basta tanto entre 
ió] e* suplemento de crédito que se halla en tra-

iíitr

-arí^

Ca.'^ 
¡liaf0

Oviamente hechas por el Secretario e In- 
tL ,as advertencias legales pertinentes, se

raz®h de urgencia se anuncie la subasta 
^lraPOr el plazo de cinco días.
va v- a Yecindad a Anastasio Crespán Sa- 
‘4a !ctor,no Echevarría Azcona.

a cuenta de la Agencia Rubio y Gómez, 
^f¡c 'ente al Pr,mer trimestre del año actnal. 
%ar.a un presidiario de Guadalajara, que ha

1 Juego de cestos monederos, con 25 ptas.
I301" enterado de la sentencia del Tribunal

provincial de lo Contenciosoadministrativo de 21 de 
marzo último, por la que se anula y se deja sin efec
to el nombramiento de doña María Jesús Ramírez, 
para Maestra en propiedad de la Escuela del barrio 
de Tortoles y luego declarada excedente.

,Se da por enterada S. E. de la visita hecha a esta 
ciudad por los ])rofesores y alumnos de la Escuela 
preparatoria del Instituto de Segunda enseñanza de 
Zaragoza, aprobando el gasto hecho de 109,50 pese
tas en su obsequio. .

Aprobar el convenio efectuado con los renteros de 
las fincas de la Virgen del Río, convirtiendb la ren
ta de especie en metálico. , .

Sesión extraordinaria del día 8 de abril de 1933.— 
Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Dada lectura a un escrito del señor Alcalde, don 
Antonino Jaray, presentando la dimisión, de la Al
caldía con carácter irrevocable, por unanimidad fue
aceptada ésta. . ,

Sesión ordinaria del día 12 de abril de 1933.—Se 
aprueba el acta de la sesión anterior. ,

Se adjudican en arrendamiento los locales núme
ros 2, 4 v 5 de la fábrica vieja de cerillas a Juan 
Cruz Moreno, Daniel García y Francisco San Juan, 
respectivamente, por los precios que ofrecieron en 
subasta; y que se anuncien las subastas de arrenda
miento por segunda vez de los locales números 1 y 3.

Adjudicar definitivamente a Carmelo Baños la re
paración de los aparejos de las caballerías a! servicio 
del Ayuntamiento por 200 pesetas. .,

Anunciar segunda subasta para M reparación de 
carros de servicios municipales en las mismas condi
ciones que la primera.

Conceder la vecindad a Félix Lasheras de San Es
teban.

Exponer al público, para reclamaciones, y por el 
plazo de quince días, los padrones de rodaje de ca
rros y bicicletas para el año en curso.

Designar a la comisión de Fontanería, incremen
tada por el Sr. Corellá, para que informen sobre la 
variación del punto de captación de las aguas que 
actualmente abastecen a la ciudad.

Oue una comisión, integrada por ,los señores Ga^ 
cía. Arnedo. Taray y Azagra. dictamine sobre el abas
tecimiento del pan.

Prorrogar la licencia por enfermo y con sueldo al 
Conserje del Matadero.

Dirigir a la Dirección general de Comercio una 
instancia pidiendo protección para la industria con
servera.

Aprobar provisionalmente las cuentas municipa
les del ejercicio de 1932.

Igualmente se aprueban las cuentas ajenas al pre
supuesto ordinario de 1932.

Quedo nombrado, en forma reglamentaria, Alcal
de interino, D. Gonzalo Cisneros Cunchillos.

Sufragar una comida extraordinaria en los Come
dores de Caridad y dar a los enfermos pobres soco
rros de 5 a 10 pesetas cada uno, con motivo de la me
morable fecha del 14 de abril.

Ejecutar por administración la obra de reparación 
del camino Carrera de Cervera, en el trozo que se 
halla expk nado, y que se prepare el expediente de 
subasta para la reparación del resto de este camino 
hasta su terminación.

Remitir telegramas de adhesión al Régimen a los 
señores Presidente de la República y del Consejo de 
Ministros, con motivo del segundo aniversario.

SesíÓn ordinaria del día 19 de abril de 1933.—Se 
aprueba el acta de la sesión anterior.

\ eri iicada la segunda elección de Alcalde, perma
nece D. Gonzalo Cisneros designado interinamente,
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por no haber alcanzado la moyoría absoluta de votos.
Quedó enterada la Corporación del Reglamento 

para la aplicación de la ley de Secularización de ce
menterios, publicado en la “Gaceta del cha 1Z del

Aprobar las justificaciones de los libramientos del 
primer trimestre, presentadas por el Jefe de la Guar
dia municipal, Secretario e Interventor. .,

Adjudicar definitivamente la obra de derivación 
de aguas del Quedes a Alejandro Motilva, por el 
precio de 11.431,50 pesetas. , .

Conceder un voto especial de gracias al Oficial 
mayor de Secretaría, D. Alejandro MunlLo, poi el 
celo y competencia demostrados en el desenvolvi
miento del Negociado de Quintas. .

Aprobar la cuenta de caudales del primer trimes
tre del año 1933. . . . , ,

Sacar a concurso el arriendo del primer piso de la 
fábrica vieja de cerillas, que se anunciara por ocho 
días, con las condiciones que se aprueban.

Habilitar un crédito de 500 pesetas para reparar 
el primer piso de la casa del Matadero. .

Aprobar, con cargo al capítulo de Imprevistos, los 
derechos por seguro de maternidad que correspon
den a la menudera Basilisa Lasheras, que importan 
157,50 pesetas.

Aprobar la actuación de la Alcaldía con motivo 
de visitar y socorrer a los heridos en los sucesos 
de la noche del 10 del mes actual. .

Se abra concurso para adquirir las persianas nece
sarias con destino al Grupo Escolar “Costa , según 
el pliego de condiciones que se aprueba. (

Ceder gratuitamente a la Sociedad Benéfica La 
Caridad”, un local que existe vacante en el ex Con
vento de la Merced. . .

Solicitar de la Jefatura provincial de lelegratos 
se designe un Oficial más para el centro telegráfico 
de esta ciudad. .

Dar por terminada la suscripción abierta entre los 
Concejales pro monumento de Galán y García Her- 
n<in cl*ez.

Sesión ordinaria del día 26 de abril de 1933. Se 
aprueba el acta de la sesión anterior. , .

Ratificar la conducta que.se viene siguiendo res
pecto a los enterramientos ,de las monjas de clausu
ra en sus propios cementerios.

Desestimar una instancia de los presidentes del 
nuevo Sindicato Agrario, U. G. T. y El Avance 
Campesino”, oponiéndose a la ejecución de os pro
yectos de eñeauzamiento del Queiles, traída de aguas 
y sustitución del puente de la Catedral,, y proponien
do otras que consideran más productivas, por ha
llarse aquéllas comprendidas en un presupuesto, ex
traordinario y sufragadas por un préstamo solicitado 
en firme, y tramitado con arreglo a la Ley, si bien 
dichas aspiraciones quedan a estudio por si en su día 
pudieran satisfacerse. . , . .,

Leído el informe emitido por la Comisión de Mon
tes sobre la petición de “FJ Avance Campesino”, de 
una certificación de los predios rústicos comunales 
de este Municipio, para destinarlos a arriendo co
lectivo, se acuerda, de conformidad con dicho infor
me y de la petición en contra de aquella instancia 
formulada por el nuevo Sindicato Agrario, se libre 
certificación negativa, por hallarse conceptuadas to
das las tierras' de este Municipio como bienes de 
Propios. *1 11 r - 1

Verificada la tercera elección de Alcalde, fue de
signado, por mayoría absoluta, D. Gonzalo Cisneros 
Cunchillcs. el cual es felicitado por todos los Conce- 

'aAprobar la liquidación de las obras de reforma de 
los locales de Recaudación.

Idem la primera certificación de la obra de ret’ > ,C!OS
ma del despacho del señor Alcalde. ।

Idem la certificación única de la obra de reforma 
de la escalera de la Casa Consistorial. , 

Recibir definitivamente las obras de tabiqueria rea
lizadas por Angel Gil en el ex Convento de la Mer- a 1|SCrl. 
ced; y de desmonte de los árboles del paseo de San i 
Juan, ejecutado por Ricardo Blasco. j 
' Tramitar expediente de excepción de subasta, por 
razón de urgencia, para la obra de reparación del iie fue. 

Trimes 
Semesl
Anual

b corre:

camino Carrera de Cervera. ,
Aprobar la adquisición de una caballería por A 

pesetas, comprada a José Marco, y que se abone mi 
cargo a Imprevistos. , _ . J

Convocar a una reunión en esta Casa Consistorial 
de los directivos elle las Asociaciones agrarias 
localidad, para tratar sobre el conflicto creado ol 
el aprovechamiento de labor y siembra de los mont^ 
entre vecinos y forasteros. |j|

Advierte la Intervención la demora observada a

í:o posta
e artas
IJ dirig
i numere 
nitro . 
pírcelo 
iniente; 

la reclamación de determinadas exacciones.
Así resulta del libro correspondiente a que me re

mito. . 1
Y a los efectos oportunos, extiendo y tirmo < 

presente extracto en Tarazona, a doce de novienM । 
de mil novecientos treinta y cuatro. — Constanc»! 
Núñez. — V.° B.°: El Alcalde, F. Lario. I 

Diligencia. — Tarazona, 16 de noviembre <le; ■ 
La pongo para hacer constar que con esta in 

ha sido aprobado este extracto por el Excmo. 
ta miento y expuesto al público en el tablón de edK 
muncipatés; certifico. — El Secretario, C- ¿¡Y c

ESTE

SECCION SEPTIMA,
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 6.084.

JUZGADO NUM. 2

8E
fRE:

Cédula de notificación.
De orden del señor Juez, y en

en proveído de esta fecha, dictado en

ación. . l confe 
virtud de lo 

en proveído cíe esta lecna, uiciadu cd el fíuj" Á'ort; 
do de situación, dimanante de sumario seguid L- del; 
Juzgado con el número 483 de 1934,, sobre -h er 
contra Dámaso Ucha Enríquez, se dejan ií

es
«del

requisitorias expedidas con fecha 21 de no .0| 
timo para la busca y captura de dicho ProC^y0er 
virtud de haber sido habido e ingresado de ni y 
Manicomio de esta Ciudad, de donde se tug ■ - • , 
se hallaba a disposición de este Juzgado. u0 s irei

Y para que sirva de notificación en forma- j^es. ptl 
presente, que firmo en Zaragoza, a primero i-1 cerre 
bre de mil novecientos treinta y cuatro.

en

tario, P. H., Mariano Torrijo. - ____ -

PARTE NO OFlCjAk
Electra Reusense, S. A.

Se pone en conocimiento cielos señóte ¡a que Raí 
de las Obligaciones emitidas por esta C omi ‘ g ]a r 
dia 13 de los corrientes, a las diez y trem •1 es 
ñaña, en las oficinas de la Sociedad, ei íeel . e I 
plaza de Cataluña, número 2, se efectúa i a. - i)e ' se 
tario D. Antonio Par y Tusquets, el sortee ¿ir rar 
Obligaciones que corresponden amortizáis , 
sión de 6 de mayo de 1910. . njrect01-"

Barcelona, 5 de diciembre de 1934. t r

'el <

rente, F. Fraser Lawton.
“ TIP. HOGAR PIGNATELLI

' evit
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